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Política de Responsabilidad Social Corporativa (RSC) 

Miles Import S.A.S. — Compromiso con la sostenibilidad 

Miles Import, un IFS Broker v3.2, GlobalGAP CoC v6.1, importador certificado de fruta fresca por FeL Partnership y 
certificado en Mercado Sostenible, está firmemente comprometido con un enfoque estructurado de RSC. Nuestra política 
de RSC se basa en los valores de confianza, fiabilidad, seguridad alimentaria y sentido de servicio. 

Nuestra misión 

Presentar a los consumidores franceses la diversidad de cultivos a través de las frutas que importamos de 39 países a 
través de nuestros 150 proveedores activos. Nuestra experiencia abarca cítricos, frutas exóticas, uvas y cerezas. 

Nuestros compromisos 

Compromiso 1: Bienestar de los empleados 

Miles Import garantiza condiciones óptimas para el bienestar en el trabajo. Formamos y desarrollamos las habilidades de 
nuestros 10 empleados en calidad, seguridad alimentaria y desarrollo profesional (IFS Broker v3.2 §3). 

Compromiso 2: Agricultura ecoresponsable 

Apoyamos a nuestros productores en la adopción de métodos de producción respetuosos con el medio ambiente. Miles 
Import integra el control de residuos de pesticidas (Decreto del 01/05/2026), el control de PFAS y el cumplimiento de 
GlobalGAP para garantizar la sostenibilidad de los sectores. 

Compromiso 3: Consumo responsable 

Aumentamos la concienciación del consumidor sobre la alimentación saludable y sostenible. Miles Import fomenta la 
diversidad de frutas y hace que las frutas exóticas sean accesibles para el mayor número de personas posible. 

Compromiso 4: Reducción del impacto ambiental 

Trabajamos con nuestros socios logísticos (incluido Condiprim S.A.S.) para minimizar la huella ecológica, optimizar el 
transporte y reducir el desperdicio de alimentos. 

Estamos en línea con el Reglamento (UE) 2023/1115 (EUDR) contra la deforestación importada, aplicable a los 
operadores desde diciembre de 2026. 

Compromiso 5: Diligencia debida y diligencia debida 

Aunque Miles Import no está directamente sujeta a la Directiva (UE) 2024/1760 (CSDDD), adoptamos voluntariamente un 
enfoque de debida diligencia con nuestros proveedores, previsto en nuestro Código de Conducta de Proveedores (ENR-
30) y en nuestra Carta de Compras Responsables (ENR-28). 

Respeto a los derechos humanos y las normas sociales 

Miles Import cumple con todas las leyes aplicables. Garantizamos condiciones laborales justas, sin discriminación, de 
acuerdo con los Convenios Centrales de la OIT, el Pacto Mundial de la ONU y nuestro registro Sedex Plus. 

 

 

 

 

 



 
MILLAS IMPORTADAS 

Registro 

Política de RSC 

ENR-27 
Verso. 3 

02/03/2026 

Escrito por: Franck Roubach — Director de QHSE — Miles Import S.A.S. | © Propiedad intelectual de importación de Miles — Prohibida la reproducción 
Página 2 en 2 

Protección del medio ambiente 

Implementamos prácticas de gestión sostenible de recursos: reduciendo el consumo de energía, optimizando la gestión 
de residuos, promoviendo el envasado circular y anticipando la regulación EUDR. 

Transparencia y ética empresarial 

Nuestro Código de Ética (ENR-29) define las normas de conducta. Comunicamos abiertamente nuestro desempeño en 
RSC a través de nuestro informe de gestión y nuestra etiqueta de Mercado Sostenible. 

Goles 2026-2030 

• Reducir nuestras emisiones de GEI para 2029 

• Cumplir el 100% de los proveedores firmado por el Código de Conducta (ENR-30) 

• Mantener las puntuaciones IFS y GlobalGAP CoC  

• Integrar los requisitos de EUDR en el proceso de proveedores para 2026 

• Reforzar el control de PFAS y moléculas de pesticidas prohibidas 

Referencias regulatorias 

Repositorio / Texto Requisito cubierto 

IFS Broker v3.2 §1.1.2 Cultura / §3 Recursos / §4.7 Fraude 

GlobalGAP CoC v6.1 Requisitos de sostenibilidad en la cadena de suministro 

Sedex Plus / SMETA 4 pilares: Trabajo, Salud y Seguridad, Medio Ambiente, Ética 

Asociación FeL / Mercado Sostenible Etiqueta de RSC para los sectores de frutas y verduras 

Reg. (UE) 2023/1115 (EUDR) Lucha contra la deforestación importada (aplicable a 12/2026) 

Dir. (UE) 2024/1760 (CSDDD) Deber de vigilancia (monitorización anticipada) 

Orden 01/05/2026 5 moléculas de pesticidas prohibidas 

Pacto Mundial de la ONU 10 principios — Derechos Humanos, Trabajo, Medio Ambiente, Anticorrupción 

 
 

 


